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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN Y DE TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
En esta oficina se adelanta el proceso disciplinario N.° OCDI XXXX, en el que se profirió Auto de apertura de investigación disciplinaria del …. (Incluir fecha del auto) (folios...), contra xxxxx. (indicar los antecedentes procesales, incluido la prorroga de la investigación, si existe)

A la fecha, ha transcurrido el término de seis (6) meses, previsto en el artículo 213 de la Ley 1952 de 2019, desde que se ordenó la apertura de la investigación disciplinaria (De pendiendo del caso se puede cambiar: A la fecha de la presente decisión se ha agotado plenamente la actividad probatoria desplegada en el citado estadio procesal). (escoja según el caso).
De conformidad con la previsión legal consagrada en el artículo 220 de la Ley 1952 de 2019, se declarará el cierre de la presente investigación y, en consecuencia, se ordenará correr traslado por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.

En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:
RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR cerrada la investigación disciplinaria N.° OCDI XXXXXX seguida en contra de los funcionarios y/o exfuncionarios …………………, ……………………., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. CORRER traslado por el término de diez (10) días hábiles para que los sujetos procesales presenten alegatos previos a la evaluación de la presente investigación.
TERCERO. NOTIFICAR personalmente la presente decisión a ……………., advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno, de conformidad con lo señalado en los artículos 133 y 134 de la Ley 1953 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021. 
De no surtirse la notificación personal, se efectuará por Estado según los artículos 123 y 125 ibidem.
CUARTO. Por la secretaría de esta oficina déjense las constancias y las anotaciones a que haya lugar.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
xxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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 Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLITICA DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/

